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MAZARRÓN

IE DICT O

Al desconc cerse el actual domicilio en
la mercantil F :esidencial Jarcos, S .L . ; re-
presentada por don José Isidro Jara Ro-
sa, esta Alcal :iía-Presidenci a, dispone su
publicación e n el c<Boletín O ficial de l a
Región de M arcia» del Decreto Resolu-

torio dictadc en ¡:i expediente seguido
contra la mis na, c:on el número 189/8 9 ;
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 80 .3 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo .

No tificac ion : F:,l Alcalde-Preside n te,
con fecha de hoy, ha d ictado el siguien-
te :

Decreto . V isto r:l expediente sanciona-
dor por infraccióll-i urbanística número
189/89, inco, ido contra : Residencial Jar-

cos, S .L ., represer;aada por don José Isi-

dro Jara Rosa, co n último domicilio co-
nocido, en Juan (: ;arlos 1, 12, 2 .° A, de
Murcia .

Como responsable de una infracción
urbanística r(al izada en Castellar, 1, par-
cela 71-73 C (Puerto de Mazarrón) .

Resultand , :) : Que, en el expediente, se
ha seguido la tra rrt itación preceptiva, de
conformidac con lo dispuesto en el Ca-
pítulo 2.°, Titulo VI, de la Ley de Pro-
cedimiento íidministrativo .

Vistos : La Ley de Procedimiento Ad-

ministrativo, Ley del Suelo y Ordenación
Urbana, Le3 de Bases de R ég imen Lo-
cal, Texto Refu ndido y Reg l amentos y
demás legisl ;rción, aplicab le.

He resueltc) : Declarar cometida la in-

fracción urb :inística tipificada en el ar-

tículo 242 del Real Decreto Legi s lativo
1/1992, de :16 de ju n io, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre el Régi nen del Sue lo y Ordenación
Urbana, en -elación con el artículo 1 .0
del Reglamento c:le Discipl ina Urbanís-

tica, y con el artículo 1 a) de la Ley
12/1986, de 20 dE! dicie mbre, sobre Me-
didas para la Protección de la Legalidad

Urbanística e n la Región de Murcia, con-

sistente en : aonstrucción de buhardilla
bajo cubierta, en 32 viviendas, sin licen-

cia municipal ; en el emplazamiento arri-

ba indicado .

E imponer a Residencial Jarcos, S .L.,
la multa de 1 .600 .000 pesetas (un millón
seiscientas mil pesetas), conforme a lo
dispuesto en el artículo 80 del R.D.U . y
demolición de las obras ilegales, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 35 de la
Ley 12/1986 de 20 de diciembre, sobre
medidas para la Protección de la Lega-
lidad Urbanística en la Región de Mur-
cia .

Publíquese el presente Decreto, en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», al desconocerse el actual domicilio
de la mercantil expedientada, y háganse
las advertencias legales que procedan .
Asimismo, remítase copia del mismo al
Excmo. Ayuntamiento Murcia, para su
exposición en el tablón de anuncios del
ismo, localidad donde consta el último
domicilio conocido de la interesada .

En cumplimiento de lo dispuesto en el
Decreto transcrito literalmente arriba, se
da traslado del mismo para su conoci-
miento y efectos qportunos, advirtiéndo-
le que contra la presente resolución po-
drá Vd . interponer en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al re-
cibo de la presente, recurso de reposición
ante la Alcaldía que lo dictó, como pre-
vio al contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia. Sin
perjuicio de cualquier otro que estime
Vd. oportuno .

Mazarrón, 29 de marzo de 1993 .-El
Secretario .

Forma de pago :

-En el Servicio de Caja del Ayunta-
miento .

-Giro postal .
-Transferencia cuenta corriente nú-

mero 3110/039/1-0, Cajamurcia, ofici-
na de Mazarrón .

Especifíquese siempre el número de
expediente.

Plazo de ingreso : Las liquidaciones
notificadas del 1 al 15 del mes, -pueden
ser jngresadas sin rec argo, hasta el día
5 del mes siguiente . Las notificadas en-
tre los días 16 y último de cada mes pue-
den serlo sin recargo, hasta el 20 del mes
siguiente .

Si no obstante, deja transcurrir los

plazos de prórroga indicados, le será exi-
gido el ingreso por vía ejecutiva con re-
cargo del 201% .

( uando cualquier plazo de los ante-

rior !.~s finalice en día inhábil, quedará

aut máticamente ampliado su término

en ía hábil inmediato posterior» .

) a efectos de su oportuna notifica-

ciói a la interesada y a cualesquiera otras

per: onas interesadas en el asunto, se hace

púl ica la resolución transcrita literal-

mei te arriba .

T lazarrón, 29 de marzo de 1993 .-El

Alc alde-Presidente, Pedro Muñoz Ba-

lles a .

Número 526 1

_ LOR C: A

Urbanism o
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1 or haber solicitada Elvir a López Pe-

rán AC-04590, licencia de apertura pa-

ra ►stalación de g i mnasio en Residen-

cial Plaza Nueva, se abre i nfo rmación

púl Úca por plazo de diez días para que

los nteresados en este expediente puedan

pre entar las alegacíonfx que convengan

a s derecho .

1 orca, 22 de marzo de 1993.-El Al-

cal l e, José Antonio C-, allego López .

Número 4728
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Urbanism o

EDIC" C O

1 ° or haber solicitado Santos Meroño

Gacía, AC-13692, licencia de apertura

pai .i instalación de G . L.P. con depósi-

to éreo de 2,45 m . ' en diputaci ón de

Ag i aderas, se abre información públi-

ca ) or plazo de diez días para que los
int, resados en este expediente puedan

pre ,> entar las alegaciones que convengan

a s ¡ derecho .

1,orca, 11 de marzr., de 1993.-El AI-

cal r..l e, José Antonio Gallego López .


